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LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO, EN GENERAL Y EN PARTICULAR, 
POR LA COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA

Ley N° 20.551

Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 20.551, que
Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras:

Artículo 52.- Instrumentos elegibles como garantía y administración. El monto de la
garantía, en virtud de las disposiciones de esta ley, deberá ser integrado por los
siguientes niveles de instrumentos, de acuerdo a las siguientes categorías:

A.1) Certificados de depósito a la vista, boletas bancarias de garantía a la vista,
certificados de depósitos de menos de trescientos sesenta días, carta de crédito
stand by emitida por un banco cuya clasificación de riesgo sea a lo menos A o su
equivalente.

Los instrumentos señalados precedentemente deberán ser tomados a nombre y
favor  de la  empresa minera,  y  puestos  a  disposición del  Servicio,  debidamente
endosados  en  garantía,  cuando  corresponda  atendida  su  naturaleza,  para
caucionar el cumplimiento de la obligación de cierre.

Los instrumentos categoría A.1), que hubieren sido propuestos por la empresa
minera y aprobados por el Servicio, deberán ser entregados en custodia al Depósito
Central de Valores, cuando corresponda, o depositarse en una institución financiera

1) Modifícase el numeral A.1 del artículo 52 de la forma que se indica:

a) “Incorpórase un nuevo párrafo tercero al literal A.1), pasando el actual párrafo
tercero a ser el cuarto y así sucesivamente:

"Asimismo, podrán otorgarse pólizas de garantía a primer requerimiento emitidas
por  compañías  de  seguros  nacionales.  Para  efectos  de  dichas  pólizas,  el
asegurador  se  obligará  a  indemnizar  al  Servicio  los  costos  de  las  medidas  y
actividades de cierre y post cierre, que la empresa minera dejó de cumplir conforme
se señala en la resolución que declare el incumplimiento en conformidad al artículo
44 de la presente ley.".

b) Incorpórase en el tercer párrafo, que ha pasado a ser cuarto, después de la frase
“Los instrumentos categoría A.1),”, lo siguiente: “con excepción de las pólizas de
garantía,”.



2

autorizada  para  tales  efectos.  La  administración,  renovación,  sustitución  y
reemplazo de los mismos corresponderán a la  empresa minera,  la que deberá
informar  al  Servicio su  identidad  y  vigencia,  mediante  la  remisión  de  copias
digitales de los certificados de las instituciones antes descritas, que acrediten las
características y montos de los instrumentos respectivos.

A.2)  Instrumentos  financieros  representativos  de  captaciones  o  de  deuda
comprendidos en el artículo 45 del decreto ley N° 3.500, de 1980, con clasificación
de riesgo de a lo menos clase A nacional o equivalente internacional.

A efectos  de  acreditar  la  adquisición  y  existencia  de  estos  instrumentos  en  el
patrimonio, la empresa minera deberá exhibir  copia auténtica de sus balances y
estados  financieros,  auditados por  alguna  institución de aquellas  inscritas  en la
Superintendencia de Valores y Seguros.

A.3)  Otros instrumentos,  tales como: cesión del  contrato de venta de minerales
celebrado con la Empresa Nacional de Minería u otro poder comprador que cumpla
los requisitos de suficiencia que determinará el Servicio; prenda sobre el retorno de
exportación; fianza solidaria de un socio controlador con clasificación de riesgo de a
lo menos clase A nacional o equivalente internacional, anualmente certificada.

No obstante lo anterior, respecto de los instrumentos A.2 y A.3, las modificaciones
en  la  composición  de  dichos  instrumentos  deberán  ser  informadas  al  Servicio
mensualmente.

c) Sustitúyese en el tercer párrafo, que ha pasado a ser cuarto, la frase “la que
deberá  informar  al  Servicio”,  por  “la  que  deberá  solicitar  al  Servicio  la
autorización correspondiente para realizar cambios o alteraciones a”.

d) Incorpórase un nuevo párrafo final al literal A.1), del siguiente tenor:

“Los requisitos y condiciones a los que deberán sujetarse las pólizas de garantía a
primer requerimiento, así como la clasificación de riesgo que deberán cumplir las
aseguradoras, serán establecidas en el reglamento de la presente ley.”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.-  Las empresas mineras y de hidrocarburos que a la época de
entrada en vigencia de esta ley se encontraren en operación, y quedaren afectas al
procedimiento  de  aplicación  general,  deberán  determinar,  otorgar  y  poner  a
disposición del Servicio la garantía de su plan de cierre, en la forma que se señala
en los artículos siguientes.
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Lo anterior no será aplicable a los contratistas de contratos especiales de operación
vigentes  que  se  hayan  suscrito  con  el  Estado  de  Chile.  Respecto  de  ellos  se
mantendrá  el  régimen  de  garantías  por  cierre  o  abandono  establecidas  en  los
respectivos contratos.

El Servicio será competente para fiscalizar el cumplimiento de los planes de cierre o
abandono de faenas de hidrocarburos y ejecutar, en caso de incumplimiento, y por
cuenta de la misma empresa, la correspondiente garantía.

Artículo  segundo.-  Para  efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  anterior,  la
valorización de los planes de cierre aprobados por el Servicio, en virtud del Título X
del Reglamento de Seguridad Minera, deberá efectuarse mediante la aprobación
ambiental de la fase de cierre del mismo, cuando procediere obtenerla, de acuerdo
a las normas de la ley N° 19.300.

El proceso de valorización respecto de la fase de cierre deberá efectuarse en el
plazo de dos años, de manera que integre los aspectos ambientales y sectoriales
aprobados por las autoridades competentes.

2) Agrégase al artículo segundo transitorio el siguiente inciso tercero, nuevo:

"Las empresas que se hayan acogido al régimen indicado en este artículo, deberán
actualizar sus planes de cierre, en lugar de realizar la primera auditoría periódica
del  artículo  18  de  la  ley,  en  el  mismo  plazo  de  5  años  señalado  en  dicha
disposición. Esto es sin perjuicio del deber de auditar periódicamente, en adelante,
sus planes de cierre de conformidad a la ley. Lo anterior no afectará las facultades
fiscalizadoras del Servicio.”.”.1

1 Artículo 18.- De las auditorías periódicas y extraordinarias. Finalidad, periodicidad y elección del auditor. Las empresas mineras que se encontraren sujetas al procedimiento de
aplicación general deberán hacer auditar su plan de cierre cada cinco años, a su costo y de acuerdo al programa de fiscalización que elaborará el Servicio.

El objeto de las auditorías es certificar al Servicio la adecuación y cumplimiento del contenido del plan de cierre y de su actualización, así como la sujeción a su programación de
ejecución,  de  manera  de  velar  por  su  implementación  y  avance  efectivo  en  relación  al  proyecto  minero  específico.

El  Servicio  podrá,  mediante  resolución fundada,  ordenar la  elaboración de auditorías extraordinarias a  costa  de la  empresa minera cuando se trate  de situaciones graves que
relacionadas con la adecuación, modificación o rectificación del plan de cierre requieran mayor nivel de información o se encuentren específicamente asociadas a paralizaciones
temporales o cierres parciales.

La empresa minera podrá presentar al Servicio auditoría voluntaria de su plan de cierre, cuando se produjere una modificación al proyecto minero que pudiere incidir en la adecuación o
modificación del plan de cierre.
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Sobre la base del resultado de dichas auditorías el Servicio podrá ordenar fundadamente la adecuación, cumplimiento parcial o actualización extraordinaria del plan de cierre.

La auditoría será efectuada por aquellos auditores que se encuentren inscritos en el Registro Público de Auditores Externos que llevará el Servicio de conformidad con esta ley y su
reglamento.

La empresa minera tendrá la facultad de elegir el auditor de entre los que figuren en el Registro antes señalado. De igual forma, y en caso de auditorías extraordinarias, el Servicio podrá
designar de entre los inscritos en el Registro el auditor competente.


